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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversos artículos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Liborio Vidal Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir a los funcionarios públicos a difundir logros de programas y eficiencia en el ejercicio programático presupuestal, mentir a la 
población a través de actos, eventos públicos o medios de comunicación o  promover la imagen propia o de sus jefes superiores, salvo 
aquéllos que correspondan con la emisión del dictamen de la Auditoria Superior de la Federación respecto a la cuenta pública que 
corresponda.   Establecer que las entidades federativas elaborarán un dictamen para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y 
reducir gastos administrativos de los programas federales.  Modificar el procedimiento relacionado con las reglas de operación, ampliando 
plazos para que se realicen evaluaciones acerca del óptimo funcionamiento de las reglas.  Incluir a las asociaciones civiles sin fines de lucro 
para que puedan contribuir a la labor de evaluación externa.  Establecer que la Federación y los gobiernos estatales establecerán y 
desarrollarán el funcionamiento de un Comité de Seguimiento en Proyectos de Inversión, así como obligar a las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública para hacer llegar a las entidades federativas reporte de gasto por proyecto y programa detallado así 
como avances de metas.  

No. Expediente: 0295-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona y reforma distintos artículos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 
Artículo Primero. Se adiciona un artículo 63 Bis en el Capítulo 
IV, Título Tercero, y se reforman el Titulo Tercero, Capítulo VI, 
artículos 75, fracción VII, 77, fracciones I y II, y 78; Título 
Cuarto, Capítulo I, artículos 82, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX y X y 83; Capítulo II, artículo 84; Capítulo III, 
artículo 85, fracciones I y II; Título Quinto, Capítulo II, artículo 
110, fracción I, y 111, y Título Séptimo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 

Capítulo IV  
De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria 

 
Artículo 63 Bis. Ningún funcionario podrá difundir logros de 
programas y eficiencia en el ejercicio programático 
presupuestal salvo aquéllos que se correspondan con la 
emisión de dictamen de la auditoria superior de la federación 
respecto a la cuenta pública que corresponda. Tampoco podrá 
mentir a la población a través de actos, eventos públicos o 
medios de comunicación respecto a presupuestos asignados en 
la ley federal de egresos de la federación o promover la 
imagen propia o de sus jefes superiores.  
 
 

Capítulo VI  
De los Subsidios, Transferencias y Donativos 
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Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los 
otorguen deberán: 

 
I a VI ... 

 
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y 
entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y 
reducir gastos administrativos; 

 
 
 
 
 
VIII a X ... 

 
... 
 
Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 
de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 
subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, 
podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 
subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 
de operación de los programas. 

Artículo 75. Los subsidios deberán sujetarse….  
 
 
 
 
I, II, III, IV, V, VI…  
 
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias, 
entidades, y entidades federativas para evitar duplicación en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; en tal 
caso, las entidades federativas emitirán dictamen de 
duplicación eventual a la secretaría especificando puntos de 
duplicidad de acciones a nivel regional que se deban cancelar 
o revisar. 
 
 
 
 
 
Artículo 77. Con el objeto de…  
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... 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas deberán presentar a la Secretaría, a más tardar el 
21 de noviembre, sus proyectos de reglas de operación, tanto de 
los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 
siguiente, como las modificaciones a aquéllas que continúen 
vigentes. 

 
 
 
 
 
 
 
Dichos proyectos deberán observar los criterios generales 
establecidos por la Secretaría y la Función Pública. 

 
 
 
 
 
 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de 
operación de los programas que inicien su operación en el 
ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a 
aquéllas que continúen vigentes, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria sujetándose al siguiente procedimiento:  
 
I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas deberán presentar a la Secretaría, a más tardar el 1 
de octubre sus proyectos de reglas de operación, tanto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, 
como las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes. El 
término del procedimiento de integración de las reglas de 
operación se limitará a lo establecido en el cuarto párrafo del 
artículo 43 de esta Ley y se considerará la vinculación 
permanente de los Comités de planeación para el desarrollo 
de los estados con las comisiones ordinarias correspondientes 
en la cámara de diputados en la formulación de opiniones 
sobre las reglas de operación de los programas federales.  
 
Dichos proyectos deberán observar los criterios generales 
establecidos por la Secretaría, la Función Pública en conjunto 
con las entidades federativas. Los órganos correspondientes 
en las entidades federativas y las delegaciones o 
representaciones de las dependencias y entidades coordinadas 
o no coordinadas, elaborarán catálogo de mejora de las reglas 
de operación respectivas en los 10 días hábiles a partir del 
último día de agosto. 
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La Secretaría deberá emitir la autorización presupuestaria 
correspondiente en un plazo que no deberá exceder de 10 días 
hábiles contado a partir de la presentación de los proyectos de 
reglas de operación a que se refiere el párrafo anterior. La 
Secretaría sólo podrá emitir su autorización respecto al impacto 
presupuestario, y 

 
II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, 
las entidades no coordinadas, obtengan la autorización 
presupuestaria de la Secretaría, deberán hacer llegar, en un 
plazo máximo de 3 días naturales, a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, los proyectos de reglas de operación, para 
que ésta emita dentro de los 10 días hábiles siguientes el dictamen 
regulatorio tomando en consideración los siguientes criterios: 

 
a) ... 

 
 
 
 
 

b) ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

La Secretaría y la Función Pública presentarán a la Cámara de 
Diputados y a la Comisión de Mejora Regulatoria la 
propuesta de reglas de operación en un plazo que no deberá 
exceder de 10 días hábiles contado a partir de la presentación de 
los proyectos a que se refiere la fracción I. La Secretaría 
agregará su opinión respecto al impacto presupuestario.  
 
II. La Comisión de mejora regulatoria emitirá dentro de los 10 
días hábiles siguientes el dictamen regulatorio tomando en 
consideración los siguientes criterios y turnando copia a la 
Cámara de Diputados.  
 
 
 
 
 
a) El cuerpo de las reglas…  
 
b) Se deberá anexar la propuesta técnica de cada entidad 
federativa para mejorar el funcionamiento de las reglas de 
operación;  
 
c) Las reglas de operación deberán contener para efectos del 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al menos 
lo siguiente:  
 
i) Deberán incorporar y describir con precisión la forma de 
participación de las entidades federativas en cada una de las 
etapas de diseño, formulación y aplicación de las reglas de 
operación. El gobierno federal incluirá a las entidades 
federativas en lo relacionado con el artículo 69-D de la Ley 
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i) Deberán establecer los criterios de selección de los 
beneficiarios, instituciones o localidades objetivo. Estos deben ser 
precisos, definibles, mensurables y objetivos; 
 
ii) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o 
asignación, con reglas claras y consistentes con los objetivos de 
política del programa, para ello deberán anexar un diagrama de 
flujo del proceso de selección; 

 
 
iii) a viii) ... 

 
 
 
 
 
 
Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
las reglas de operación de programas nuevos, así como las 
modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más tardar el 
31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán 
inscribir o modificar la información que corresponda en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el 
Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 
 

federal de procedimiento administrativo.  
 
ii) Deberán establecer…  
 
 
 
iii) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o 
asignación, con reglas claras y consistentes con los objetivos de 
política del programa, para ello deberán anexar un diagrama de 
flujo del proceso de selección suscrito inclusive con rúbricas de 
autorización por la entidad federativa;  
 
iv) Para todos los trámites…  
v) Se deberán establecer…  
vi) Debe definirse la forma…;  
vii) Sólo podrán exigirse…  
viii) Se deberán definir… y  
ix) Se deberán especificar… 
 
Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
las reglas de operación de programas nuevos, así como las 
modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más tardar el 
31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán 
inscribir o modificar la información que corresponda en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el 
Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Se podrán hacer observaciones adicionales y 
ajustes a reglas de operación a más tardar hasta la fecha 
establecida por el artículo 43 en cuanto que este 
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No tiene correlativo 
 
 
 
.... 

 
... 

 
Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su 
respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar 
una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de 
operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y 
de investigación u organismos especializados, de carácter 
nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas. 

 
 
 

... 

... 
 

TÍTULO CUARTO 
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas 

 
CAPÍTULO I 

De los recursos transferidos a las entidades federativas 
 
 

procedimiento no podrá exceder del primer bimestre del 
ejercicio que corresponda.  
 
Las entidades federativas actuarán en congruencia y en lo 
conducente respecto al párrafo anterior en el ámbito de su 
competencia.  
 
Las dependencias…  
 
Las reglas de operación…  
 
Artículo 78. Las dependencias, o las entidades a través de su 
respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar 
una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de 
operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y 
de investigación, organismos especializados y asociaciones 
civiles sin fines de lucro con integrantes profesionistas de 
posgrado en ciencias sociales de carácter nacional o 
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en 
las respectivas materias de los programas.  
 
 
 
 

Título Cuarto  
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas 

 
Capítulo I  

De los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas 
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Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus 
presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las 
entidades federativas con el propósito de descentralizar o 
reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos 
federales y, en su caso, recursos humanos y materiales. 

 
 
 
... 

 
I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y 
deberán formalizarse a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal, al igual que los anexos respectivos, con el 
propósito de facilitar su ejecución por parte de las entidades 
federativas y de promover una calendarización eficiente de la 
ministración de los recursos respectivos a las entidades 
federativas, salvo en aquellos casos en que durante el ejercicio 
fiscal se suscriba un convenio por primera vez o no hubiere sido 
posible su previsión anual; 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribución, 
aplicación y comprobación de recursos; 

 
 

Artículo 82. En los casos que las entidades federativas cuenten 
con una dependencia con funciones similares a las 
dependencias y entidades y capacidad suficiente, estas, con 
cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de 
coordinación que serán públicos, transferirán recursos 
presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o 
proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y materiales." 
 
En la suscripción de convenios se observará lo siguiente:  
 
I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y 
deberán formalizarse a más tardar durante el mes de febrero del 
ejercicio fiscal, al igual que los anexos respectivos, con el 
propósito de facilitar la coordinación de los distintos órganos de 
gobierno y su ejecución por parte de las entidades federativas. 
Se deberá precisar la calendarización eficiente de la ministración 
de los recursos respectivos a las entidades federativas, salvo en 
aquellos casos en que durante el ejercicio fiscal se suscriba un 
convenio por primera vez o no hubiere sido posible su previsión 
anual;  
 
II. El ejecutivo federal y los gobiernos estatales cuidarán que 
una copia del convenio se envíe para atención de la Cámara de 
Diputados respetando el término del mes de febrero del año 
de ejercicio  
 
III. Incluir criterios…  
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III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos 
que garanticen la aplicación oportuna de los mismos, de acuerdo 
con el Presupuesto de Egresos aprobado y atendiendo los 
requerimientos de las entidades federativas. La ministración de los 
recursos deberá ser oportuna y respetar dichos calendarios; 

 
 
 
 
 
IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad 
financiera de los gobiernos de las entidades federativas; 

 
 
 
V ... 
 

 
VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades de 
recaudación de ingresos por parte de las entidades federativas que 
complementen los recursos transferidos o reasignados; 

 
 
VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en 
cuenta si los objetivos pretendidos podrían alcanzarse de mejor 
manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a 
cargo del Gobierno Federal o sus entidades, por medio de 
modificaciones legales; 

 
 
 

IV. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos 
que garanticen la aplicación oportuna de los mismos, de acuerdo 
con el Presupuesto de Egresos aprobado y atendiendo los 
requerimientos de las entidades federativas. La ministración de los 
recursos se iniciará a más tardar el mes de marzo del año de 
ejercicio salvo excepciones de fuerza mayor que en todo caso 
deberá ser justificada ante la Cámara de Diputados. 
Invariablemente se deberá respetar el calendario de 
ministración de recursos acordado.  
 
V. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad 
financiera de los gobiernos de las entidades federativas; el 
gobierno federal, en todo caso, absorberá el 80% del gasto de 
toda obra o servicio convenido.  
 
VI. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de 
alcanzar los objetivos pretendidos;  
 
VII. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades 
de recaudación de ingresos por parte de las entidades federativas 
que complementen los recursos reasignados o transferidos 
apegándose a lo establecido en el párrafo V de este artículo.  
 
VIII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en 
cuenta si los objetivos pretendidos podrían alcanzarse de mejor 
manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a 
cargo del Gobierno Federal o sus entidades, por medio de 
modificaciones legales; se cuidará que las responsabilidades 
que se transfieran respondan a un programa calendarizado y 
definido que no traslade conflictos a la gestión pública de los 
estados y municipios  
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VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
contingencias en los programas y proyectos reasignados; 

 
IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no 
pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos deberán 
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su 
identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables; 

 
 

X. En la exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de 
Egresos se informará el estado que guardan los convenios 
suscritos y los objetivos alcanzados, así como sobre los convenios 
a suscribir y los objetivos a alcanzar. 

 
 
 
XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades 
federativas mediante convenios de reasignación y aquéllos 
mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal, 
se destinará un monto equivalente al uno al millar para la 
fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a que 
se refiere la siguiente fracción, y 

 
XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación, deberá acordar con los órganos 
técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades 
federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio 
de los recursos públicos federales. 

 

IX. Las medidas o mecanismos…  
 
 
X. En el caso que involucren recursos públicos federales que no 
pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos deberán 
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su 
identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables; se deberá especificar el ramo y programa específico 
que se afecta en la Ley federal de egresos del año de ejercicio.  
 
XI. En la exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de 
Egresos se informará el estado que guardan los convenios 
suscritos y los objetivos alcanzados, así como sobre los convenios 
a suscribir y los objetivos a alcanzar. De igual manera, se 
incluirá análisis detallado de situaciones que no permitirán 
cumplir con los establecido en la Ley federal de egresos.  
 
XII. De los recursos federales…  
 
 
 
 
 
 
XIII. La Auditoria, en los términos de la Ley… 
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Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o 
entidades a través de los convenios de reasignación para el 
cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 
carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 
términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en 
lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como 
deberán verificar que en los convenios se establezca el 
compromiso de las entidades federativas de entregar los 
documentos comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función 
Pública emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio 
transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de sus 
competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de 
fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas las 
guías para la fiscalización y las auditorías de los recursos 
federales. 

 
 
 
 
Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por 
la Secretaría y la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la Secretaría. 

 
 

CAPÍTULO II 
De la regionalización del gasto 

 
Artículo 84.- Toda erogación incluida en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos para proyectos de inversión deberá tener 
un destino geográfico específico que se señalará en los tomos 

Artículo 83. Los recursos que transfieren las dependencias o 
entidades a través de los convenios de reasignación para el 
cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 
carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 
términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en 
lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como 
deberán verificar que en los convenios se establezca el 
compromiso de las entidades federativas de entregar los 
documentos comprobatorios del gasto y la entrega de 
documentación oportuna por parte del gobierno federal que 
permita la evaluación efectiva por parte de los gobiernos 
estatales de la actividad de la federación en sus delimitaciones 
territoriales. La Secretaría y la Función Pública emitirán los 
lineamientos que permitan un ejercicio transparente, ágil y 
eficiente de los recursos, en el ámbito de sus competencias. La 
Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de las 
legislaturas de las entidades federativas las guías para la 
fiscalización y las auditorías de los recursos federales.  
 
Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de reasignación, deberán apegarse al convenio que suscriban el 
gobierno estatal correspondiente y el federal a través de la 
Secretaría y la Función Pública, así como obtener la autorización 
presupuestaria de la Secretaría.  
 

Capítulo II  
De la Regionalización del Gasto 

 
Artículo 84. Toda erogación incluida en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos para proyectos de inversión deberá tener 
un destino geográfico específico que se señalará en los tomos 
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respectivos. 
 

 
 
 
 
 
Todos los programas y proyectos en los que sea susceptible 
identificar geográficamente a los beneficiarios deberán señalar la 
distribución de los recursos asignados entre entidades federativas 
en adición a las participaciones y aportaciones federales. 

 
 
 
... 
 
 

 
... 
 
 

 
CAPÍTULO III 

De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto 
federalizado 

 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto 
de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

 

respectivos. La Federación y los gobiernos estatales 
establecerán y desarrollarán el funcionamiento de un comité 
de seguimiento en proyectos de inversión cuidando el manejo 
con pulcritud en la difusión promoviendo a los distintos 
órganos gubernamentales como ejecutores de la obra o 
servicio respectivo.  
 
Todos los programas y proyectos en los que sea susceptible 
identificar geográficamente a los beneficiarios deberán señalar la 
distribución de los recursos asignados entre entidades federativas 
en adición a las participaciones y aportaciones federales las que 
se ajustarán siempre a lo establecido en la fracción V del 
artículo 82.  
 
En el caso de las entidades de control presupuestario indirecto, 
éstas también deberán indicar la regionalización de los recursos 
susceptibles a ser identificados geográficamente.  
 
El Ejecutivo federal deberá señalar en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos la distribución de los programas sociales, estimando el 
monto de recursos federales por entidad federativa.  
 

Capítulo III  
De la Transparencia e Información sobre el Ejercicio del 

Gasto Federalizado 
 
Artículo 85. Los recursos federales…  
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I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los 
municipios, los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus 
respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier 
ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las 
bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, 
observando los requisitos de información correspondientes, y 

 
 
 
II ... 
 
 
 
 

 
... 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
... 
 
 

I. Los recursos federales… que ejerzan las entidades federativas, 
los municipios, los órganos político administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus 
respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier 
ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las 
bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, y 
asociaciones civiles sin fines de lucro que integren 
profesionistas de posgrado en ciencias sociales observando los 
requisitos de información correspondientes, y  
 
II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo federal, de 
conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de 
información establecido para tal fin por la Secretaría, informes 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de 
los recursos federales que les sean transferidos. 
 
Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo federal la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal  
 
En ese mismo término, la Secretaría y la Función Pública 
harán llegar a las entidades federativas reporte de gasto por 
proyecto y programa detallado así como avances de metas.  
 
La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por 
entidad federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá 
dicha información a disposición para consulta en su página 
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... 
 
 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO II 

De la Evaluación 
 

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la 
evaluación económica de los ingresos y egresos en función de los 
calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las 
metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas 
por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 

 
Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará 
trimestralmente a la Cámara de Diputados la información 
necesaria, con desglose mensual. 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social coordinará las evaluaciones en materia de desarrollo social 
en términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo 
Social y lo dispuesto en esta Ley. 

 
La evaluación del desempeño se realizará a través de la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con 
base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 
fecha en que el Ejecutivo federal entregue los citados informes.  
Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se 
refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y 
los pondrán a disposición del público en general a través de sus 
respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios 
locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a 
la fecha señalada en el párrafo anterior.  
 

Capítulo II  
De la Evaluación 

 
Artículo 110. La Secretaría realizará…  
 
 
 
 
 
Para efectos…  
 
 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social coordinará…  
 
 
 
La evaluación…  
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conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos 
federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la 
evaluación del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 

 
I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de 
personas físicas y morales especializadas y con experiencia 
probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con 
los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los 
demás que se establezcan en las disposiciones aplicables; 
 
 
 
 
II ... 
 
 
a) a d) ... 
 
 
 
 
e) a i)  ... 
 
III.  Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las 
políticas públicas, los programas correspondientes y el desempeño 
de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. Para tal efecto, 
se establecerán los métodos de evaluación que sean necesarios, 
los cuales podrán utilizarse de acuerdo a las características de las 
evaluaciones respectivas; 
 
IV a VI ... 

 
 
 
 
I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de 
personas físicas y morales especializadas y con experiencia 
probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con 
los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los 
demás que se establezcan en las disposiciones aplicables; se 
invitará particularmente a asociaciones civiles sin fines de 
lucro que integren a profesionistas de posgrado en ciencias 
sociales para evaluaciones de desarrollo social y humano.  
 
II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán 
contener la siguiente información:  
 
a)…  
b)…  
c)…  
d)…  
 
 
 
III. Las evaluaciones podrán…  
 
 
 
 
 
 
IV. Establecerán programas…  



 

 17

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

Artículo 111 ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el 
párrafo anterior del presente artículo será obligatorio para los 
ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para 
evaluar los resultados presentados en los informes bimestrales, 
desglosados por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y 
servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el 
cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 1 de esta Ley. La Secretaría y la Función Pública 
emitirán las disposiciones para la aplicación y evaluación de los 
referidos indicadores en las dependencias y entidades; los Poderes 
Legislativo y Judicial y los entes autónomos emitirán sus 
respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de 
administración. 

 
... 
... 

V. Las evaluaciones, en la medida…  
 
VI. Deberán dar seguimiento… 
 
Artículo 111. La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, verificarán periódicamente, al 
menos cada bimestre, los resultados de recaudación y de ejecución 
de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, 
con base en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, 
para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la 
Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio 
del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. Igual 
obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 
respecto de sus entidades coordinadas.  
 
Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el 
párrafo anterior del presente artículo será obligatorio para los 
ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para 
evaluar los resultados presentados en los informes bimestrales, 
desglosados por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y 
servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el 
cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 1 de esta Ley. La Secretaría y la Función Pública 
emitirán las disposiciones para la aplicación y evaluación de los 
referidos indicadores en las dependencias y entidades; los Poderes 
Legislativo y Judicial y entidades federativas y los entes 
autónomos emitirán sus respectivas disposiciones por conducto de 
sus unidades de administración.  
 
Los indicadores del…  
Los resultados a…  
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TÍTULO SÉPTIMO 

De las Sanciones e Indemnizaciones 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones 
aplicables a los servidores públicos que incurran en alguno de los 
siguientes supuestos: 

 
I a X ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
Título Séptimo  

De las Sanciones e Indemnizaciones 
 

Capítulo Único 
 
 
 
 
 

I. …  
II. …  
III…  
IV. …  
V. …  
VI. …  
VII. …  
VIII. …  
IX. …  
 
XI. Generen incertidumbres en la opinión pública a través de 
engaños respecto a gastos, presupuestos y programas públicos.
 

  
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

  NGC 
 


